
ORDENANZA Nº 815/96 

  

Tema: Sentido de circulación de la calle Luís Py e/ Avda. San Martin y Rosales 

Sanción: 12 de julio de 1996 

  
Art. 1º)ESTABLECER el doble sentido de circulación en la calle Luis Py entre Avenida San Martín 

y Rosales. 
  

Art. 2º)Solicitar al D.E.M. que a través de la Secretaría de Gobierno, Dirección de Inspección 
General, se efectúe la señalización que corresponda. 

  
Art. 3º)DESE amplia difusión por los medios radiales, televisivos y de prensa. 

  
Art. 4º)ESTABLÉZCASE un plazo de diez (10) días para adecuar la normativa descripta en los 

artículos anteriores, período en el cual ase efectuará un permanente control de tránsito, a efectos 
de evitar inconvenientes. 

  

Art. 5º)De Forma. 

  


